
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

DISPONE INCREMENTO DE SUBSIDIO DEL PROGRAMA 
HABITACIONAL FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE 

VIVIENDA D.S. N° 49 (V. Y U.) DE 2011, Y SUS 

MODIFICACIONES PARA EL PROYECTO LOTEO JAIME 

MENDOZA COLLIO, DE LA COMUNA DE PUERTO MONTT, 
PROVINCIA LLANQUIHUE, DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS, 

CONFORME A LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 687 (V. Y U.) DE 

FECHA 31.05.2022, QUE APRUEBA MEDIDAS 
EXCEPCIONALES DE GESTIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS ADICIONALES.  CÓDIGO 134249 

 

Puerto Montt, 07 OCT. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1032 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. La Ley N° 16.391, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo;  

2. El D.L. N° 1.305, de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo;  

3. La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado;  

4. El D.S. N° 49, de 2011, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que establece el Programa 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda y sus modificaciones;   

5. La Res. Exenta N° 2007 (V. y U.) de fecha 17.12.2021 que autoriza a llamados a postulación 

para subsidios habitacionales en sistemas y programas habitacionales que indica; 

6. La Circular N° 2 de fecha 24.01.2022, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, que 

establece el Programa Habitacional correspondiente al año 2022; 

7. El Decreto N° 4, de 2020, del MINSAL, que decreta alerta sanitaria por el periodo que señala 

y otorga facultades extraordinarias que indica por emergencia de salud pública, por brote de 

COVID-19;  

8. Los dictámenes N° 94.386, de 2014 y N° 3.219, de 2020, ambos de la Contraloría General de 

la República;  

9. La Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022, que aprueba medidas 

excepcionales de gestión para el otorgamiento de Subsidios Adicionales, conforme al D.S. N° 

49 (V. y U.), de 2011, y sus modificaciones, Programa de Fondo Solidario de Elección de 

Vivienda y deja sin efecto la Resolución Exenta N° 1179 (V. y U.), de fecha 31.05.2022;  

10. La Circular N° 12 (V. y U), de fecha 13.06.2022, que Informa procedimiento y parámetros a 

utilizar para la aplicación de la Resolución Exenta N° 1179 (V. y U.), de 2021;  

11. La Resolución Exenta N° 4126 (V. y U.), de 08.06.2018, llama a proceso de selección en 

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del Programa Habitacional Fondo 

Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. y U.), de 2011 y sus 

modificaciones, en la alternativa de postulación colectiva para proyectos de Construcción en 

Nuevos Terrenos;  

12. La Resolución Exenta N° 10266 (V. y U.), de fecha 17.12.2018, que modifica la Resolución 

Exenta N° 4126 (V. y U.), de 2018, y sus modificaciones que llama a proceso de selección en 

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del Programa Habitacional Fondo 

Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. y U.), de 2011 y sus 

modificaciones, en la alternativa de postulación colectiva para proyectos de Construcción en 

Nuevos Terrenos y aprueba proyectos seleccionados en el cierre del 30 de octubre de 2018; 

13. Lo solicitado por el Director (S) Regional de SERVIU, región de Los Lagos, contenido en su 

Oficio Ordinario N° 1739, de fecha 07.09.2022, a través del cual remite solicitud de 

incremento adicional y aprobación técnica – económica en el marco del D.S. Nº 49 (V. y U.) 

de 2011.- 

14. El Memorándum número 180 de fecha 26.09.2022, del profesional Analista del Dpto. de 

Planes y Programas de esta Secretaría Regional Ministerial MINVU Región de Los Lagos; 

15. La Resolución N° 7 del 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas de 

exención del trámite de toma de razón;  

16. La facultad que me confiere el Decreto Supremo N°397, de 1976, Reglamento Orgánico de 

las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y el Decreto Nº 18 (V. y 

U.) de fecha 06.05.2022, que me designa Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo de la región de Los Lagos. 

  

 

CONSIDERANDO: 



 

1. Que, mediante la Resolución Exenta N° 4126 (V. y U.), de 08.06.2018, llama a proceso de 

selección en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del Programa 

Habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 (V. y U.), 

de 2011 y sus modificaciones, en la alternativa de postulación colectiva para proyectos de 

Construcción en Nuevos Terrenos, cuya selección se materializó mediante la Resolución 

Exenta N° 10266 (V. y U.), de fecha 17.12.2018; 

2. Que, por medio de Oficio Ordinario N° 1739, de fecha 07.09.2022, el Director (S) Regional 

de SERVIU de la Región de Los Lagos remite antecedentes y solicita incremento adicional 

respecto del denominado “LOTEO JAIME MENDOZA COLLIO” de la comuna de Puerto 

Montt, compuesto por 128 viviendas.  

3. Que, conforme al oficio referido precedentemente, y de los antecedentes adjuntos, indica que 

dicho proyecto correspondiente al previsto en DS N° 49 Tipología CNT, código 134249, cuya 

asistencia técnica corresponde a la Entidad Patrocinante /EGIS Ilustre Municipalidad de 

Puerto Montt requiere un monto de 10.834,32 Unidades de Fomento, que corresponde a un 9 

% del monto original del Contrato de Construcción de fecha 27.06.2020,  sus modificaciones 

de fechas 19.06.220 y 11.04.2022 que se tuvieron a la vista, que corresponde a 120.381,50  

Unidades de Fomento. Se deja constancia que el proyecto fue beneficiado con una primera 

resolución de aprobación de incremento de subsidio por alza de materiales equivalente a un 

4% del monto del Contrato en el marco de la Resolución Exenta N° 1179  (V. y U.) del 2011 

con el monto de 4.815,28 Unidades de Fomento; 

4. Que, lo anterior surge del requerimiento formulado por la empresa Contratista Baquedano 

Sur Constructora, a través de cartas sin número de fecha 24.06.2022 complementada con 

carta sin número de fecha 15.07.2022, en la cuales remiten antecedentes en el marco de la 

Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022 que aprueba medidas excepcionales 

de gestión para el otorgamiento de subsidios adicionales del comité de la referencia, fundado 

en el alza del valor de los materiales de construcción según el itemizado de precios elaborado 

por DITEC año 2020-2021. Adjunta a la misma, copia del Certificado de Proyecto Ingresado 

(CPI) e ingreso de proyecto ; Acta de Entrega de Terreno; Permisos de Edificación de Obra 

Nueva emitidos por la DOM de la Municipalidad de la Comuna de Puerto Montt N° 509, N° 

510 y N° 511 ambos de fecha 31.07.2019; el Certificado de Ingreso Formulario Único de 

Estadísticas de Edificación – Web, del Instituto Nacional de Estadísticas Chile (INE); 

Presupuesto original; Presupuesto actualizado considerando el incremento en los precios 

unitarios de cada una de las partidas respectivas y Presupuesto comparado; 

5. Que, conforme con lo anterior, se desprende que actualmente la ejecución de la obra 

correspondiente al Proyecto denominado “LOTEO JAIME MENDOZA COLLIO” de la 

comuna de Puerto Montt, amparado por el D.S. N° 49 (V. y U.), de 2011, se ha visto afectada 

por el aumento en los costos de los materiales de construcción, razón por la cual, con la 

finalidad de hacer aplicable el beneficio de incremento de subsidio, y considerando el ingreso 

que efectúa la empresa de este nuevo presupuesto, aplicando los parámetros descritos en la 

Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022 y Circular 12 de fecha 13.06.2022, 

y sus respectivas modificatorias, se resolverá conforme a ello, lo que en definitiva 

corresponderá a un incremento al presupuesto original, el que se indicará en el resuelvo de la 

presente resolución; 

6. Que, por su parte, a través de la “Ficha de Solicitud de Incremento de Subsidio”, sin número 

ni fecha, se puede apreciar que el número de familias del Proyecto corresponde a 128 la 

entidad patrocinante corresponde a la Ilustre Municipalidad de Puerto Montt y el proyecto 

es ejecutado por la Constructora Baquedano Sur Limitada. , correspondiendo la Tipología 

del Proyecto a “CNT”, enmarcado en lo dispuesto en el capítulo segundo del D.S. Nº 49 (V. 

y U.) de 2011, solicitando un monto de incremento por la suma de 10.834,32 UF, suma que 

no supera el 14% del monto original del presupuesto de obra, esto según indica Circular 12 

de fecha 13.06.2022 para la tipología del proyecto de la presente Resolución. Que en 

expediente se encuentra acompañado información el Sistema de Seguimiento de Obra Munin, 

en el cual da cuenta que la obra avanza normalmente, con un avance del 98,81%.   

7. Que, por su parte, a través del Informe Técnico número 85 de fecha 28.06.2022, el 

profesional competente del SERVIU, aprueba la solicitud de incremento formulada por la 

entidad, de acuerdo con Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022 la cual hace 

mención sobre subsidios ya asignados del DS N° 49 (V. y U.), de 2011, los cuales fueron 

afectados por el alza de materiales de construcción y que dicho incremento no supera el 14% 

del monto original del presupuesto de obra, esto según indica Circular 12 de fecha 13.06.2022 

para la tipología del proyecto de la presente Resolución. En su Informe da cuenta que el 

proyecto tiene fecha de inicio el día 28.04.2020, encontrándose en proceso de recepción. 

8. Que, a través de Memorándum número 180 de fecha 26.09.2022 el profesional Analista del 

Departamento de Planes y Programas de esta Secretaría Regional Ministerial, aprueba la 

aplicación del incremento en comento, acompañando al efecto el recuadro contenido en el 

numeral 1 del resuelvo, de la presente Resolución Exenta, sin perjuicio de haber efectuado 

observaciones de forma, las cuales han sido subsanadas por ese servicio, según se puede 

apreciar en los documentos adjuntos, tales como captura de pantalla MUNIN, correos 

electrónicos, copias de resoluciones, completitud del certificado de ingreso Formulario Único 



 

de Estadísticas de Edificación del Instituto Nacional de Estadísticas Chile (INE) firmada por 

el arquitecto responsable de la obra, entre otros; 

9. Que, por todo lo anterior, es dable señalar que existen razones sociales que fundamentan y 

justifican otorgar una atención especial a la referida, conforme lo dispuesto en la  Resolución 

Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022, y su respectiva  modificatoria, en virtud de la 

cual se delega la facultad en los Secretarios  Regionales  Ministeriales de  Vivienda y  

Urbanismo, para el sólo efecto de incrementar los subsidios asignados originalmente, todo de 

acuerdo a lo establecido en la Circular 12 de fecha 13.06.2022, sin perjuicio de indicar que, 

esta facultad, que no podrá ser aplicada a proyectos que hayan percibido mayores montos de 

subsidios producto de disposiciones establecidas en los llamados realizados durante el año 

2021; 

10. Que, la mencionada delegación de facultades en los Secretarios Regionales Ministeriales de 

Vivienda y Urbanismo autoriza a esta Secretaría Regional Ministerial para otorgar 

incrementos de subsidio en los términos y condiciones establecidas en el D.S. N° 49 (V. y 

U.), de 2011, por aplicación de la Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022 

y Circular 12 de fecha 13.06.2022, en las resoluciones de llamados a concurso y asignación 

de beneficios de subsidios; 

11. Que, por medio de correo electrónico de fecha 06.10.2022, se autoriza marco presupuestario 

para otorgar un subsidio adicional por el monto solicitado de 10.834,32 Unidades de 

Fomento de acuerdo a lo informado por la Analista del Departamento de Planes y Programas  

de la SEREMI MINVU Región de Los Lagos, para el proyecto “LOTEO JAIME 

MENDOZA COLLIO” de la comuna de Puerto Montt; 

12. Que, considerando todo lo señalado precedentemente y revisados los antecedentes tenidos a 

la vista, esta Secretaría Regional Ministerial concluye que, existiendo la facultad delegada 

que permite solucionar precisamente situaciones como la referida en el marco D.S. N° 49 (V. 

y U.), de 2011, para el solo efecto de otorgar un incremento a los montos de subsidios 

habitacionales ya asignados respecto de aquellos proyectos habitacionales que hayan sido 

afectados por razones de fuerza mayor o imposibles de prever al momento de la selección del 

proyecto, como el acaecido a raíz del Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe 

producto del COVID – 19 y su consecuente afectación a la economía del país en el ámbito de 

la construcción, lo que claramente radicó en el aumento considerable al valor de los 

materiales, todo lo cual ha sido claramente fundamentado ya que el subsidio otorgado ha 

resultado insuficiente para su correcta ejecución, lo cual ha sido verificado cabalmente por 

parte del SERVIU región de Los Lagos, esta Secretaría Regional Ministerial concluye que 

existen fundamentos tales que permiten justificar la solicitud del Servicio, pues se trata de una 

solución real para efectos de concretar el proyecto referido, y con ello impedir el 

estancamiento de ejecución de las obras y del gasto asociado, debido a que los subsidios han 

sido insuficientes para solventar las alzas de presupuestos debido a ajustes en modificaciones 

de partidas y costo de materiales, lo que sin duda resultaría lesivo tanto para el Ministerio 

como para los terceros interesados;  

13. Que, en mérito de lo expuesto, dicto lo siguiente: 

psum 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. DISPONE INCREMENTO DE SUBSIDIO DEL PROGRAMA HABITACIONAL 

FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA D.S. N° 49 (V. Y U.) DE 2011, 

Y SUS MODIFICACIONES PARA EL PROYECTO “LOTEO JAIME MENDOZA 

COLLIO, DE LA COMUNA DE PUERTO MONTT, PROVINCIA LLANQUIHUE, 

DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS, conforme a la Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de 

fecha 31.05.2022, que aprueba medidas excepcionales de gestión para el otorgamiento de 

Subsidios Adicionales, conforme al D.S. N° 49 (V. y U.), de 2011, según el siguiente 

recuadro: 

 

Tipología 

de vivienda 

Comuna Código 

Proyecto 

Avance Monto  UF 

Presupuesto 

Contrato  

Monto 

primer 

incremento 

otorgado 

Monto UF 

solicitud 

subsidio 

adicional 

Porcentaje 

Incremento 

Monto de 

Presupuesto con 

ambos 

Incremento 

DS49/CNT  Puerto 

Montt 

134249 98,81% 120.381,50 4.815,28 10.834,32 9% 136.031,10 

 

2. TÉNGASE PRESENTE, que el monto de 10.834,32 Unidades de Fomento se imputarán a 

los recursos dispuestos para el Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda para el año 

2022. 



 

3. TÉNGASE PRESENTE que SERVIU Región de Los Lagos deberá gestionar, a la brevedad, 

las modificaciones contractuales que sean pertinentes, en los términos indicados en la 

Resolución Exenta N° 687 (V. y U.), de fecha 31.05.2022, a objeto de propender al inicio o 

reinicio de las obras en el menor tiempo posible, y, asimismo, deberá velar para que, previo a 

la suscripción de dichas modificaciones contractuales. 

4. Se deja expresa constancia que lo no previsto en la presente asignación, se regirá 

supletoriamente lo establecido en el DS. 49 (V. y U.) de 2011, en lo que procediere. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MACARENA VALENZUELA SEPULVEDA 

MACARENA VALENZUELA S. 

          

MGG 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIVISIÓN DE POLÍTICA HABITACIONAL MINVU 

- DEPARTAMENTO DE CONDOMINIOS Y ATENCIÓN DE DÉFICIT CUALITATIVO MINVU 

- DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE LOS LAGOS 

- DPTO. OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU REGIÓN DE LOS LAGOS  SE DEVUELVE 

DOCUMENTACIÓN ORIGINAL 

- DPTO. TÉCNICO SEREMI MINVU REGIÓN DE LOS LAGOS 

- ENTIDAD PATROCINANTEPSATEGIS  YO CONTRATISTA._  CONTRATISTA. 

ING.PAULA@GMAIL.COM PAULAOJEDA@CBSUR.CL. 
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